
EXTRACTO DEL ACUERDO GENERAL Nº 11/21 DEL 27-04-21.- 

 

PUNTO PRIMERO: INFORMACIÓN SUMARIA DISPUESTA POR ACUERDO 

GENERAL N° 16/20 DEL 26-08-20, PUNTO 8° A).- Visto …Después de un 

intercambio de ideas; SE ACUERDA: 1°) Aprobar la Información Sumaria llevada a 

cabo por la Secretaría de Superintendencia Nº 2, de conformidad a lo estipulado en 

el Acuerdo General N° 16/20 del 26.08.20, Punto 8º a). 2°) Imponer a la Secretaria 

del … de Paraná, Dra. I. A. S. D., DNI…, un llamado de atención, a partir de su 

notificación, por incurrir en la causal prevista en los inc. b) “…Desempeñar con 

dignidad y eficacia el cargo durante la jornada laborable…”; e) “…guardar una 

conducta pública y privada compatible con el cargo…” y l) “…conocer y observar el 

presente Estatuto y su reglamentación…”, del Art. 10° de la Ley 5143. 3°) Notificar.- 

PUNTO SEGUNDO: INFORMACIÓN SUMARIA – JUZGADO DE FAMILIA DE 

GUALEGUAY.- Visto: … Por lo que, luego de un intercambio de ideas; SE 

ACUERDA: 1º) Aprobar la Información Sumaria llevada a cabo por la Secretaría de 

Superintendencia Nº 2, conforme lo dispuesto por Acuerdo General Nº 18/20 del 08-

09-20, Punto 3°) y disponer su archivo, sin más trámite. 2º) Exhortar al señor Juez 

de Familia de Gualeguay, Dr. P. M. G. y a la señora Secretaria, Dra. M. B.L. que en 

el futuro extremen los recaudos a fin de evitar la repetición de errores procesales 

como los de autos: “Galizzi, Leonor Beatriz c/IOSPER s/acción de amparo” (Expte. 

Nº 8005), máxime en este tipo de procedimientos tan sensibles a los y las 

ciudadanas. 3º) Notificar y hacer saber.- 

PUNTO TERCERO: SITUACIÓN CAMARA III, SALA II- RECURSO DRES. F. Y B..- 

Visto:… Luego de un intercambio de ideas; SE ACUERDA: 1º)  No hacer lugar al 

Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio interpuesto por los señores 

Vocales de la Cámara Tercera de Paraná, Sala Segunda, Dres. G. L. F. y G. F. B.. 

2º) Notificar y hacer saber.- 

PUNTO CUARTO: PEDIDO DE INFORMES – ACUERDO GENERAL Nº 16/20 DEL 

26-08-20, PTO. 8º B) – FISCAL NOGOYÁ.- Visto:…Después de un intercambio de 

ideas; SE ACUERDA: 1º) Efectuar una recomendación general a los integrantes de 

la magistratura respecto al análisis exhaustivo de las causales de excusación 



cuando se consideren cuestiones de género y se requieran adoptar medidas 

urgentes. 2º) Hacer saber.-    

PUNTO QUINTO: MORGUE JUDICIAL DE ORO VERDE – INFORME DE 

INTERVENCIÓN.- Visto:…Luego de un intercambio de ideas; SE ACUERDA: 1°) 

Aprobar el informe de intervención a la Morgue Judicial de Oro Verde, presentado 

por la señora Vocal de la Sala N° 3 del Trabajo, Dra. Susana E. Medina, en su 

calidad de interventora de la Morgue, dispuesta por Acuerdo General N° 04/21 del 

02.03.21, Informe Previo b). 2°) Aprobar el Nuevo Protocolo de Ingreso y Egreso de 

Cadáveres –Manual de Procedimientos 2021- de la Morgue Judicial de Oro Verde, 

sometido a consideración. 3°) Notificar personalmente –con entrega de copia- a 

todos los integrantes del Departamento Médico Forense, a los Ministerios Públicos, 

al Ministerio de Gobierno y Justicia y a la Policía de Entre Ríos. 4°) Llevar adelante 

una capacitación en el Nuevo Protocolo de Ingreso y Egreso de Cadáveres de la 

Morgue Judicial de Oro Verde dirigida a todos los Médicos Forenses de la Provincia 

y a quienes incumba la materia o intervengan en tal procedimiento. 5°) Designar al 

Odontólogo Forense –Oficial Superior de Primera del DMF-, Oscar Heit como 

Responsable a cargo de la Morgue Judicial de Oro Verde. 6°) Felicitar a la señora 

Vocal, Dra. Medina y al Odontólogo Forense, Oscar Heit por la labor realizada en el 

marco de la intervención a la Morgue Judicial. 7°) Notificar y hacer saber.- 

PUNTO SEXTO: SALA Nº 1 EN LO PENAL DEL STJ – ORDEN PARA EL 

TRÁMITE DE RECURSO DE REVISIÓN. …Por lo que, luego de un intercambio de 

ideas; SE ACUERDA: 1º) Encomendar a la Secretaría de Superintendencia Nº 1 a 

cargo de la Dra. Elena Salomón, la elaboración de un Protocolo de Gestión y 

Mecanismo de Lex para el trámite del Recurso de Revisión. 2º) Asignar 

oportunamente el trámite del Recurso de Revisión a la Secretaría de 

Superintendencia Nº 3, a cargo del Dr. Eduardo Rodríguez Vagaría. 3º) Notificar y 

hacer saber.-   

PUNTO SEPTIMO: DIRECTORA DE LA OFICINA DE VIOLENCIA DE GÉNERO, 

DRA. YANINA YZET - PROPUESTA REFERIDA A SITUACIONES DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO QUE PUEDAN PRESENTARSE ENTRE PROFESIONALES.- 

…Después de un intercambio de ideas; SE ACUERDA: 1°) Aprobar la  propuesta 

elevada por  la señora  Directora  de  la  Oficina  de  Violencia  de Género, Dra. 



Yanina Yzet, sometida a consideración. 2°) Disponer que en aquellos casos en que 

se produzcan situaciones en el marco de un proceso judicial y los  mismos  

constituyan  violencia  de  género  entre  profesionales  intervinientes,  la magistrada  

o  el  magistrado  que  intervenga  en  la  causa  principal, sea  quien intervenga  en  

la  causa  por  violencia  de  género –ello en ejercicio  de  la  facultad conferida por el 

Art. 8de la LOPJ-. 3°) Recomendar a los integrantes de la Magistratura que en caso 

de producirse situaciones de violencia de género en el marco de un juicio que se 

tramita en el organismo a su cargo, tras la denuncia, se extraigan las piezas 

necesarias para tramitar el proceso de violencia respectivo en el marco  de  la  ley  

26485, con  el fin  de  ser  apioladas  al  expediente  principal. 4°) Notificar y hacer 

saber. 

PUNTO OCTAVO: CARGO DEL USUFRUCTO – PREDIO ORO VERDE EDIFICIO 

DE CIENCIAS DE LA SALUD –APROBACIÓN DE PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Y CONVENIO. …Luego de un intercambio de ideas; SE ACUERDA: 1º) Aprobar el 

"Proyecto de resolución  y convenio” elaborado por el Secretario de 

Superintendencia Nº 2, Dr. Esteban Simón y el Asesor Técnico del STJ, Dr. 

Alejandro Roldán Olivera, conforme lo solicitado por Acuerdo General Nº 25/20 

del 27-10-20, Punto 2º). 2º) Encomendar la suscripción, en representación de este 

Superior Tribunal de Justicia, a la Presidencia del Alto Cuerpo. 3º) Dar intervención a 

las áreas de incumbencia a sus efectos. 4º) Notificar.- 

PUNTO NOVENO: INSTITUTO JUAN B. ALBERDI – PROGRAMA “PRIMERA 

INSTANCIA – ABORDAJE INSTITUCIONAL TEMPRANO DEL CONFLICTO”. …a 

lo que; SE ACUERDA: 1°) Aprobar el proyecto del Programa denominado “Primera 

Instancia –Abordaje Institucional Temprano del Conflicto”, elevado por la señora 

Directora del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Judicial de la Provincia de 

Entre Ríos “Dr.  Juan Bautista Alberdi”, Dra. Susana E. Medina; el que como anexo 

se acompaña al presente. 2°) Dar intervención a las áreas de incumbencia a sus 

efectos y notificar.- 

PUNTO DÉCIMO: INFORMES SEÑORAS Y SEÑORES VOCALES.- 

           a) Informe – COVID-19: …Todo lo cual; SE TIENE PRESENTE.- 



 b) Informe de la Dra. Mizawak – ReFleJar.-….Todo lo cual, SE TIENE 

PRESENTE.- 

 c) Programa “La Justicia va a los Barrios” – Informe de Actividades: …Todo lo 

cual; SE TIENE PRESENTE.-    

 d) Informe señor Presidente, Dr. Martín F. Carbonell: …Todo lo cual; SE 

TIENE PRESENTE.-  

 e) Informe señor Presidente Sala Nº 3 del Trabajo, Dr. Germán R. F. 

Carlomagno: …Todo lo cual; SE TIENE PRESENTE.- FDO: CARBONELL, 

CARLOMAGNO, CARUBIA, MEDINA, MIZAWAK, SMALDONE y GIORGIO. Ante 

mí: ELENA SALOMÓN. SECRETARIA.- 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


